
 

BC/P N° 063 
 

Asunción, 7 de mayo de 2025 
SEÑOR MINISTRO:  

  
Tenemos el agrado de dirigirnos a Usted, y por su intermedio al Ministerio de 

Economía y Finanzas, en referencia al adelanto de corto plazo otorgado al Ministerio de 
Economía y Finanzas (MEF) según Resolución del Directorio del Banco Central del Paraguay 
N° 1, Acta N° 08 de fecha 20.02.2025, por un monto total de dos billones de guaraníes (₲. 
2.000.000.000.000), acreditado en fecha 21 de febrero del 2025 en la cuenta establecida por el 
MEF para dicho efecto. 

 
Al respecto y en atención a su nota MEF N° 309 del 25 de abril de 2025, por la 

cual autorizan al Banco Central del Paraguay a debitar de la cuenta N° 520 “Tesorería General” 
–MIHA2001PYG, el importe de seiscientos mil millones de guaraníes (₲. 600.000.000.000), 
más los intereses que correspondan al día lunes 28 de abril del año en curso, en concepto de 
pago parcial del mencionado compromiso en el párrafo precedente, informamos que en fecha 
28 de abril del 2025, se ha formalizado dicha transacción, según el siguiente detalle: 
 

Entidad 
Deudora 

Cuenta Debitada 
Monto Pagado 

(Guaraníes) 

Interés al 
28.04.2025 
(Guaraníes) 

Monto Total Debitado  
(Guaraníes) 

Ministerio 
de 

Economía y 
Finanzas 

520 “Tesorería 
General” 

(MIHA2001PYG) 
600.000.000.000.- 23.506.849.315.- 623.506.849.315.- 

 
Conforme a lo señalado, el estado de cuentas con relación al adelanto de corto 

plazo otorgado en el marco de lo establecido en el Decreto N° 3309/2025, “Por el cual se autoriza 
al Ministerio de Economía y Finanzas a gestionar ante el Banco Central del Paraguay adelantos de corto 
plazo para el presente ejercicio fiscal y la suscripción de los documentos que sean necesarios para el efecto” 
de fecha 04 de febrero de 2025, es el siguiente:  

 

Sin otro particular, hacemos propicia la ocasión para saludarlo con nuestra más 
distinguida consideración 

 
 
 

            Encargado de Despacho  

 
 
  

                Gerencia General 
 

Presidente 
 
 

A Su Excelencia: 
CARLOS FERNÁNDEZ VALDOVINOS, Ministro 
Ministerio de Economía y Finanzas 
E.                S.                 D. 

 

Adelanto de Corto 
Plazo 

Descripción Fecha 
Monto Transferido 

(Guaraníes) 
Tipo de 
Moneda 

 Crédito a MEF 21/02/2025  2.000.000.000.000  PYG 

 Débito a MEF 28/04/2025     600.000.000.000  PYG 
 Saldo   1.400.000.000.000  
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